RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008207, Ent. N° 40/15)

VISTO: el Oficio Nº 895/14 remitido por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, por el que comunica la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 12.060 para la sustitución de tuberías en la ciudad de Pando, Departamento de Canelones;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución R/D N° 1102/14, de fecha 17/9/14, dispuso adjudicar a Giberol S.A., por un monto total de $ 58:993.921,81 (IVA, Leyes Sociales, imprevistos, ajustes paramétricos incluidos), según el siguiente detalle:
	Ítems
	Moneda nacional $
	Monto Imponible
	Leyes Sociales (70,8 % de MI)

	Precio Total de Rubros por Precios Unitarios
	27:083.357
	7:181.438
	5:084.458,10

	Sub.Total Obra Básica a Precios Básicos
	27:083.357
	
	5:084.458,10

	Imprevistos 10%
	2:708.335,70
	
	508.445,81

	Total Obra Básica + Imprevistos (a precios básicos)
	29:791.692,70
	
	5:592.903,91

	Ajuste Paramétrico
	11:916.677,08
	
	2:516.806,76

	Total Obra + Imprevistos + Ajuste Paramétrico sin Impuestos
	41:708.369,78
	
	8:109.710,68

	IVA (22%)
	       9.175.841,35
	
	                    0,00

	Total Obra + Imprevistos + Ajuste Paramétricos impuestos incluidos
	50:884.211,13
	
	8:109.710,68


 2) que este Tribunal, en Sesión del 19/11/14, acordó observar el gasto por las siguientes causales:

2.1) las previsiones contenidas en los Artículos 3.7, 4.2, 7.2 del Pliego de Condiciones Particulares, contravienen lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., en tanto dicha norma establece que “el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar…”;
2.2) se comprometió el gasto sin contar con disponibilidad suficiente, vulnerando lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
 3) que por Resolución Nº R/D 1603/14 de 30/12/14, el Directorio dispuso reiterar el gasto, expresando los siguientes fundamentos:

3.1) respecto del incumplimiento referido al Artículo 48 del T.O.C.A.F., la  situación será subsanada en los próximos Pliegos licitatorios,
3.2)  en virtud de los fundamentos expresados en el acto administrativo por el que se dispuso la adjudicación, se entiende pertinente proceder a la reiteración, siendo que el gasto referido se ubica claramente entre aquéllos motivados por razones de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que la circunstancia consistente en que en el futuro se cambiarán las previsiones de los Pliegos de Condiciones a efectos de dar cumplimiento al Artículo 48 del T.O.C.A.F., no conmueven los extremos fácticos que ameritaron la observación del gasto en el presente procedimiento;
2) que los restantes argumentos vertidos no se relacionan con las causales que ameritaron la observación del gasto, manteniéndose incambiadas las circunstancias que motivaron el acuerdo de este Tribunal de fecha 19/11/14;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión del 19/11/14;
2) Comunicar la presente Resolución a la Administración actuante y al Poder Ejecutivo; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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